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Los antecedentes del prcsente !¡ocedlñlento admln¡strat¡vo, cuyas pdnclpales p¡ezas

soñ las sigülenté9:

A foras 1 y sigu¡entes, el Redamo , lngresado a esta Intendencla
por  , con fecha 30 de dlciembre de 200910, en contra
del prestador Insbtr¡c¡onal de sglud denom¡nado "Hosp¡tál N'{illt¿r del Norte-
Antofagasta", po¡ eventuales Infracclones a la Ley No20.394, que prohfbe condlclonar
la atenclón de salud al otorgamiento de cheqoes o dlne¡o en ef€ctlvo, modillcando el
D,F.L. Nol, de 2005, de S.lud;

A fojls 5 y 89, cop¡a s¡mple del docuñento "Recibo de garant¡a", de
2U1212009;

A fojas 14, Actá de Audléhcla del Prestador, de 1A/02,/2010, a la qle concurrló
el Epresentante de¡ Hospltal Mll¡tar del Node, el Coronel   ¡ en
su cal¡dad de Dlrector de Establec¡rn¡ento Sanitario de la FFAA;

A fojas 17 y 89, copia slmp¡e del @

A fojas 18 y 90, copla slmple del mandato de llenado de cheqúe, de
2L/12/2AO9j

A fojas 19, 42 y 91, cop¡a simple del "Consentimi€nto de garanti¿", de
zLl|UzOO9i

A fojas 21, el Informe de la Etápa de Investlgación del presente procedlmlento
def Func¡onar¡o Analista designado, dé fecha L7/0312910;

A foJas 27, la Resoluclón Exenta JPlNo200, de fécha 07 de Julio de 2010, d€l
Jefe del Subdepartamento de Evaluac¡ón de esta lntendenc¡a que foÍ¡ula contra el
referido prestador el cargo de "Haber ex¡gido y reclb¡do cheque en gaa¡ntía del
reclananE pa¡a el otorgam¡ento de prestaciones de salud a doña  ,
lo que lnfrlnglrla lo dlsguesto e¡r el Arttcuto t4t Bls dcl DFL N'r/2Oo,, del
Mlnlshr¡o de Salud."i

A fojas 39 y slgu¡entes, lE presentaclón del prestador.eclamado, por medlo de
16 cual formula sús descargos y acompafu doc¡rmentos;

A fojas 61 y s¡gulentes, cop¡ó de l¿ f¡cha clin¡ca de Ia paciente de ¿utos emlt¡da
por el prestador rccl¡mado;

A fojas 82 y s¡guientes, Acta de la Audiencia de Testlgo ofrecido por la paate

Eclamada, celebtada con fecha 19/08/2010;

18 y 90, copla slmple del mandato de llenado de cheqúe, de



A fojas 84 y slguientes, Acta de la Audienc¡a de Testigo ofrec¡do por 16 porte
recl¿móda, celebrada con fecha 19/08/2010;

A fol.s 86 y s¡gulentes, Présentac¡ón de fecha l9/0a/2010, del Épresentante
legal del Hosp¡tal Mll¡t€r del Norte, Coronel   .

A fqjas 93 y glgq¡entes, Copia del Procedlm¡ento Adminlstratlvo para la

Admls¡ón al serviclo de hosp¡tallzaclón y p¡bellón qu¡rúrgico.', del Hospitat Mil¡tar del
Nort€:

A fojas 109 y s¡gulentes, Acla de la Seslón No5/2011, de fecha 05 de diciémbre
d€ 2011, del "Comlté Asesor de S¿nc¡oñes" prev¡sto en li Circular Inter¡a IPlNol, de
19 de Jullo de 2011, de l¿ lntendencla de Prestadores, mediante la cual se Instruyó
sobre la tram¡tadón de re€lamos por ¡nfracclones a la Ley No20.394 y,

COtIS¡DERAIIDO r

1o.- Que, estos autos administratlvos han sldo ¡n¡c¡ados medlante el Formularto de
Reclarno - Ley No 20.394. "que prohíbe condic¡on¿f la atención de sal|]d al
otorgamleñto de chequeg g dinero en efect¡vo", No 5000053, d€ fojas 1, de doñ¿

,

2c.- Que, segúñ los sntecedentes reun¡dos en el presente procedlmlento, señalados en
los Vlstos, s€ pued€ dar por legalmente estableclda la ocuraenci¿ de los s¡gu¡eñtes
hechosl

r) Coñ fecha 2Ut2l2OO9, la pac¡ente Sra,  , de 69 éños,
beñef¡ciar¡a de I según los antecedentes €dmln¡stratlvos de ¿dm¡slón, ¡ngresa
al servtclo de u[EñElaet iosprtat tl¡l¡tar det Norte por E¿e 72 horas

Flg:=? E{l?;ff i:,1 g1T'i"""Ji1"11;l; JiT"i;
b) Para efectos de d¡cha hospltal¡¿ación, el serviclo de Admis¡ón de Ia prestadora
¡eclañ6da¡ apl¡có el protocolo v¡gente a la fecha y corespond¡ent€ a p¿c¡entes
e¡ect¡vos, esto es,
€n blenco én cuañto ! 6u ñoñto v a.r¡ f€ch.. pará g¿rant¡zar las prestaclones de
sal¡¡d reqüefd¿s por la paclente¿ flrm¿ndo al efecto un "Cons€ot¡mlento de garant'a".
c) Egresa del prcst¿dor eñ h noche del m¡smo díE 21, por.nala evoluc¡ón lfJf)v , slendo traslad¿da a cl¡n¡ca La Porl¿da
c) Con fecha 7A/0212ó10, y con motlvo del presente proced¡mieñto sanclonatodo, fue
devuelto el cheque de marras.

3ó.- Que, en efecto, los h€chos antes r€ferldos que se dan por esl¿blecidos en los
presentes autos admln¡strat¡vos, se deducen del ar¡ál¡sis, en concl€ncla, que esta
Intend€nta ef€ctúa, sobre la base de los s¡gúientes medlos prob€tor¡os y a¡tecedentes
acompañados a estos 6utos:

i) A folas 5 y 49, la copia slmple.lel documento "R€c¡bo do grr€nti9", de
2L/1212OO9, gue cons¡g¡¡ h¿b€6e entregado prestador redamado el gbgg.U.g_Egflg
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I,.n gurant¡a del pago de las pr€staciones de sa¡ud que se otorg¿rían a

la paciente, Sra. 
b) A fojas 14, e¡ Ada de Audie¡cia de¡ Prestador, de La/ozlzoLo, en la que se
cons¡gnah ¡ós slgrjlenteg declaÉciones de¡ rcpresentante del Hospltal Mllltar del Nortei
"Como pr¡mer razonañ¡ento, qu¡erg mahifestar que nosotros cumpl¡mos f¡elñente la
normaüva, ajustándonos a la ley y clrculares, En ese contexto' cuando estaba rec¡én
promulgada la cirqiar de Ia super¡ntendeñc¡a de salual, por un efto del per€onál de
rce¡nplazo, sa sollcJtó un che,que pero no para Es atenciones br¡ndadas en u,gencla,
síno que pa¡a pode¡ h$pltafi.a, t Ia g.¡a.  an l¿ Ufi d€l ,IoÉpi¿at."i
c) A folas 17 y 89, cop¡ó s¡if|plo del chedue Ser¡e f N"IIID del Sanco

L gtrado cont¡a la cuenta cor¡ente NIIL deGIJ,
sln fecha, sln monto, cruzado y ñomlnatjvo a favor del Hospital Mil¡tar del Norte,
d) A foJ¿s 18 y 90, cop¡a s¡mple de¡ mand¿to de llenado de cheque, de 2r/12/2009:
que da constánc¡a de lá entrega del referido cheq¡le y del objeto que su exlgencia:
Clalsufa pr¡meÉi "ta responsab¡Udad clél mandante consiste en pagar toclos Ios
se¡v¡cio, gastos y detnás prestac¡ones que se produzcañ con ñoavo de la lnteNenclón
del paclente ya hdlvldual¡zado [.,.]"; Cla'Jsu¡a se}Jndat "el ñandante ototga mandato
especlal al Hospttal M ¡¿ar del No.te, para que ed su nombre y representac¡ón, haga
,tso d6I chque o gar.nttas ya tdentfilcadts; Fmr al valor total da las
prest atones o por el cipago que se generc t...). Para el evento en que el paciente
no cumple con los plazos establecldos por el hosp¡tal para ret¡rar el Progaña Méd¡co
de Hospital¡zac¡óñ y posteríor cancelación de este en la Isapre, el mandate conf¡ere al
Hospltal M ltar del Nofte, la autorlzactón pa.á que en su nombre y representaclón llene
el dEque por el valor total del progama m&¡co:
G) A fojas 19, 42 y 91, copla s¡mple dél "consentlmlento de garantía", de 2rlLzlzoogt
por el cual la reclamante d€clora dejar voluntóriamente y por concepto "dé garrntír"
de atenclón, e¡ chequ€ de marras;
O A fojas 61 y sigulentes, copia de la ñcha clínica de la pac¡ente, Sra. ¡
¡a que conslgna los slntomas y posler¡or diagnóstico del pac¡ente y reclam¿nte, asl
como sus razones de egteso.
9) A foJas 82 y s¡gu¡entes, e¡ Acta de la Audlenc¡a de l. test¡go ofr€c¡da por la parte
recfarnada, óe 19/04/2OlO, que co¡signa la slgu¡ente declaÉc¡óni ^El dla de los
hecbas¡ se le solldtó los m¡sños requis¡tos y anácedenEs que a cualquler paciente
que ingresa al Hosp¡tal Mllitar, lo que indüye la ga¡anti., la cual hasta esa fecha
@nslderaba la suscr¡pc¡ób del pagaré o b¡en la sugerenc¡a da.ntrqt¿r un chaqu."i
h) A fojas 84 y slgu¡éntes, el Acta de la AudleñclE del testlgo ofrec¡do por la parte
recfEmada, de 19/08/2010, que consigna ¡s s¡guiente declarac¡ón: "La paclente entró a
urgenc¡a, y ent¡endo que fue hospital¡zada y sa tc solicltatun los docuñéntos que
eltablec¡an nuestros procdimlentos ¡nternos",,
l) A fojas 93 y s¡gulentes, la Copla d€l Procedlmlento AdministGtlvo pdra la Admlsión
al s€rv¡clo de hosp¡tal¡zac¡ón y pabellón qulrur9lco,", del Hosp¡tal Mll¡t¿r del Norte, que
establece: "5 Uña vez conflnnado lo anter¡or, "se deberá gotklÉr el docuñ€nb dé
garantít el cual vaía de acuerdo a la prev¡sión o .ategorla del pac¡ente¡ slendo éstgs
los sigu¡entes: L.,,) e) Senefrciarios Isapres y Fonata: Cheque en blan@. t..,1 6. Para
aquellos pacientes lu. d.b.n det r un chqque en g.Et tt¿ 1...1". Dlcho
proced¡ñieñto¡ ¿compañado por la rcclam¿da, se encontraba vlgente a la fecha de los
hechos recbmados, confoame Io señala ésta en s! escrito de d€scargos, a foJas



,) A fojas 86 y slgu¡eñtes, la presentac¡ón de fecüa 19/08/2010, del representante
legal del Hospltal l4l¡ltar del Norte, por Ia que Coronel  declara
lo slgufente: "co¡no uD. podrá apfeclaf en los documenbs acoñPañados' nuestros
procedim¡entos inte¡ños se moat¡frcarcn con fecha 22 de d¡c¡e¡nbre cle 2OO9, ale manera
que el lañentable lnddente con la st?.  ocurrló ju€to en el periodo i.,Emted¡o
eñtre la publlc¿c¡ón ale la aircular en comento y la mod¡tícac¡ón de ruestos
proced¡ m¡entos I ntemos 1.,.)"

4e,- Que la parte reclamada ha formulado LUs descargos medlante presentac¡ón de
foJas 90 y slguientes, ¡legando en su defens¿ lo sigulente:

a) La Clrsrlar IPlNos, de 2oo9, hoy sln efecto, interpretauva de la ley No20.394--
comenzó a reglr el 11 de dlclembre de 2009, y los hechos ocurr¡eron el dom¡ngo 21
slgufente, r¿zón por la cual 19 prestadora Elega habeñe €ncontrado "en franca
adaptac¡ón y marcha bla¡rca", añad¡€ndo que al momento d€ los hechos "se ercott ab¿
persE.nal de reenrplazo, gulen no tenia conoclm¡entos claros sobre la clrcular que había
slda publláda d¡as antes, generando la rcceqíón de dicho documento en garan¿ía,"

b) El documento de fojas 19 y 42 del expedl€ñt€, el "Consentimiento de garantía"
suscrlto por la   ¡ el que señala que la referida
recl¿rñztfter "decl¿tú délarlos por su propla voluntacl."

c) La ste¡c¡ón de s¡lud requerida 'n¡rrca se negó, nl la hosp¡talizac¡ónt slendo atend¡da
y ordenada poste.ior hosp¡talización en la UTI''

d) "Este centrc hospltalarlo slempre estuvo llano a solucionar es1e ¡ncJdente, prueba de
la devoluc¡ón del documento en garantla'.

5',- Que la parte reclomlda rcompañó a su escrito de descargos los antecedentes
documentales rolantes de fojas 42 a 52;

6..- Qué en rélac¡ón a los ¿ntedlchos argumentos de descargo de la parte aeclamada,
cabe cons¡derar, en los hechos y en cuanto al Derecho apllcable, lo sigulente:

.) El arguñ¡ento relerldo ed el l¡ielal_a) del conslderando 4", respecto de la reciente
entrada en v¡geñc¡a de la ¡ndlcada Circular IPlNos, de 2009, no exime al prestador
rcclamado del cumpl¡úiento de la Ley, y, en consécueñcia, de su respons¿b¡lidad en
los hechos rcclamados, todB vez éstos acaecieron con post€r¡oridad a la entrada
vlgencfa de la anted¡cha circular, ocu.rlda el dla lt/lZ/20O9; y, lo que es relevante, a
más de un mes 16 entrada en vlgenc¡a de la Ley N620.394, el día 20 de nov¡embre de
2009, por lo que se constata la falta de dlligencla en el debido cumplimle¡to de la
añtedlcha norr¡atlva,

b) El a.gumento efeddo en el ll¡eItlb) del conslderando 4", respecto de la supuesta
enkeqa voluntarla del cheque de autos, par¿ cual se invoca el documento
"consentlm¡ento de garcntlÉ", áe 27/1,2/2009, deb€ s€ñal¿rse que la voluntarledad en
la entreg¿ de cheques sólo es aceptáble cuando éste es extendido parB los f¡nes que la
ley admlté, los cuales sólo pueden ser el pago de obl¡gaciones o eñ comisión de
cobranzá, result¡ndo lmpertlnente, por tanto, el anállsls acerca de tal volunt¿rledad



cuando la entrega es prra un f¡n ql¡e la ley no admite, como el caso de los cheques
que se eñtregan en garantla,

c) En cuanto al argumento lnd¡cado eñ el literal c) del Considerando 40. relatlvo al
hecho de haberse br¡¡dado a l¿ p¿c¡ente,   , 16 rtéñción de sllud
requerld¿ 5¡n condlcionam¡ento de la m¡sma, y aún cuando no se ha acreditado en
autos tal clrcunstsncia, debe ssñsl¡rse que aunc¡ue asf hubl€ré ocurldo ello no
eñpece ¿ la cgntigurla¡ón de la ¡nfr6cclón ¡nvestlgada eñ estos Eutos,

d) En cu.nto al arguñento ¡¡dic¡do en el literúl d) del Cons¡derando 4", referido a la
devoluclón del cheque. se Ind¡ca que €llo ro cal¡fica como exlmente de la
responsab¡lldad de la reclamada.

7o.- El Acta de la Ses¡ó¡ No5/2011 del Comité Asesor de Sanclones, en el que se
propuso a estt lntendenta s¿ncionar al prestador sumadado con |lna multa de 80
u,T.M., fundado, por una pa*e, €n ¡a efectiv¡dad de la lnfr¡cclón al artículo 141 Bls del
D.F.L. N61, de 2005, de Salid, como se desprende de los conslderandos precedentes
y, de otra parte, de la ciacunstahcla rclativa a la delicada coñdiclón de salud que
afectaba a la paciente al moñento en que s€ exige el cheque en garantía;

Y TEN¡ÉNDO PRESEIITE lo dlsouesto en la Lev No 19.880, sobre Bases de los
Proced¡mlentos Adm¡n¡stratlvos; en los artículos 31, 42 y slgulentes, 112, 113, 121
numeral 11o, 126 y 141 8ls, del D,F.L. No1, de 2005, de Saludi y, eñ la demás
normat¡va spllcable, vengo en dldar la siguiente

RESOLITCTóN:

f..- gANcfóNAsE 6l estab¡edñdento de salud'Hospltal Militar del Norte-Antof¿gasta',
propledad del Ejerctto de Chlle y representado en estos autos por el Director del
señ¿laato ostáblec¡driento, el Coronel e, ambos domiclllados
para estos efectos en calle General Eorgoño N.971, comt¡na y cludad de Antofagasta,
Reg¡ón de Antofagasta, al pago de una Mt |-tA DE aO UI{IDADES TRIBUTAR¡aS
I|Ea{SUALES, eñ razón de la infücc¡ón al Artículo 141 Bls del D.F.L. Nól, de 2005, d€
Salud, que se hq acrcdltado en este procediñlento, según los hechos y fundam€ntos
exouestos €n los Conslder¿ndos orecedentes.

2'.- EFECTúISE el paqo de la multa entes referlda en el plazo de 5 días h¿blles,
contados desde la notlflcaclón de la oresente resolución, ante el Deosrtamento de
Mmlnlstraclón y F¡nanzas de esta Superlntendencia, lo que deberá ser cert¡ficado por
el Jefe de dicho Departamento.

3',- ¡|OT¡FÍQUESE la pfesente resoluc¡ón med¡ante ei envio por c¿rta certific¡cla al
Diréctor del "Hospltal Mllltar del Norte-Añtofa9asta", Coronel  
a su domic¡lio que consta en este expediente adm¡nishat¡vo, ublcado en calle G€nc¡al

  comuna y clud.d d€ Añtofagaatr, RGgión dG Antgtag!'ta,
acompañándole copia lntegrr de la presente resoluc¡ón, Sirva l. presente resoluclón
coño s!flC¡€nté ofldo conductor.



4'.- OTIF¡QU€SE la prcsente resoluc¡ón med¡ónte el envío por carta cert¡ficad¿ al
Gc¡añante, Sra.   , a $ domic¡l¡o que consta en este
exped¡ente administrattvo, ubtcado enÚ N-l JII,

copla íntegra de la presente resoluclón. Slrva la presente resolución
oflcio conductor.

REG'STRESE, ARcHfv¡se v IcnÉeuesÉ A sus A¡ITEGEDENTES.

¿compañándole
como suflciénte

É¡¡

/''/.'.1t..¿,,,/ 1,/....,.1.-A,1, ---:7 |
UA SOLEDAD VELAAQqEZ
A DE PRESfÁDORES D€ S¡ (suPLElrTE)
SUPERIÍITENDEf{CIA OE

rtld de lo dispuesto en el lo 113 de¡ D,F.L. No 1/2005, de
Salud, e¡ contra de la presente Resoluclón puede deducir recurso de reposic¡ón, aote
este lntendenta, dentro del D¡rzo de clnco dias háb¡les contados desdé l¿ fecha de su

notlf,c¿clón; y que conforme al Articulo 59 de la Ley 19,880, puede lnterponer en el
mlsmo acto y en subsldio de aquel¡ el Recurso Jerárqulco para ante el Super¡ntendente
de Salud.

- Coro¡el   e - Hospltal Milltar del Norte
- Reclamante   
' Agente Reglonal
- Jefe Asesorla Médlca de la Superlntende.¡cla de salud
- Jefe Subdeoartamento Acreditaclón IP
- Jefe Subdepartamento Coordhadón Legal y Reglstro de Prestadores IP
- lefe Aseso.ía Técr¡c. IP
- Abogada MLRR F¡scalía
- Abogada BOB Subdepartómento de Coordinaclón Legal y Regist o de Prestado¡es lP
- Exodlente No5000053
- Onc¡na de Pades
- A.ch¡vo




